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¡Conoce más de
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social!
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Cómo estar activos:

Medios disponibles

¿Quiénes pueden participar?
Todos a través de la Asociación de Usuarios de Eps Familiar
deColombia SAS, Veedurías en salud o de manera individual.

• Presentar iniciativas ciudadanas
• Colaborar y tomar decisiones en la gestión del desarrollo
• Vigilar y controlar la gestión pública
• Elegir y Ser Elegidos

ANIMATE A SER LIDER, Y SER LA VOZ DE TODOS


